
INFOR.¡IE DEL COMISARIO

Manta, 2l marzo del2018

Señores:

Accionistás de f,tnOMANTA CONSTRUCCIOI¡ES Sá-
Ciudad.-

Ante la designación realizada como COMISARIOy¡o dispu€sto en el arl279 de ia Ley de Compañias

eigeñEi "Es atribución y obligoción de los com¡so.íos lscalizar en todos sas partes la odministmción
de lo mmpoñ{o, velondo Wrque ésta se ajuste no solo ú los rcquisitos sino tombién a los nomos de

uno bueno administroció, i .§e procedido a examinar el Estado de Situación Flnanci€ra y el Estado

de Pérdidas y Cana¡cias de la Empresa EUROMANTA CONSTRUCCIONES S-á, por €l año

terrninsdo 2O17.

De acue¡do a la revisión realizada de acuerdo a las disposiciones de Ley y Reglam€ntos vigentet
como parte de la revisión se verlfico el cumplimiento de las Leyet Resoluciones estatuarias y
r€glamentárias por parte 1á Empresa f,:UnOMAItTA CONSTRUCCIONES S.A, en lá cua¡ se evidenciai
La conffabilidad de los libros contableg en donde; el Estado de Situación Financiera y el Estado de
Pérdidas y Ganancias reflejan los moümientos en actvos y pasivos, además de los pagos por
impuestos a la AdminisEa€ión Tributaritu en otros. Los cuales han sido realizados correctamente,
tomando en cuenta los Prjnclpios de Contabilidad ceneralmente Aceptados y Ieyes d€ los
organismos de conE"ol de la Repúbl;ca del Ecuador.

Basado en el análisis realizado a los referidos Estados de Situación Financiera y Estados de
Pérdldas y Ganancia' infomo que los mismos presentán razonabilidad en su adminjstración de la
Empresa EUROMAI{TA CONSTRUCCIONES S-á", al 31 de diciembre de 2017, mnforme con las
disposicion€s internas y le8ales d e los entesde control de la República dei Ecuador.

Particular queinformo ante ustedes pam los fin es pertinentes.

s Moroclto Gamfalo.
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